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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 43 DE MADRID 

Calle del Poeta Joan Maragall,  66 , Planta 6 - 28020 

Tfno: 914932852 

Fax: 914932854 

42020310 

NIG: 28.079.00.2-2017/0173836 

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 867/2017 

Materia: Nulidad 

 

Demandante: D./Dña. MARIA ANTONIA BONILLA GARCIA y D./Dña. RAFAEL 

PEREZ GARCIA 

PROCURADOR D./Dña. JUAN JOSE LOPEZ SOMOVILLA 

Demandado: MASJESDAN SL  

 

SENTENCIA  Nº  101/2019 
 

JUEZ/MAGISTRADO- JUEZ: D./Dña. CARMEN IGLESIAS PINUAGA 

Lugar: Madrid 

Fecha: veintitrés de abril de dos mil diecinueve 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO.-  Por la parte actora  Dª.  MARIA ANTONIA BONILLA GARCIA  y D. 

RAFAEL PEREZ GARCIA se formuló demanda en razón a los hechos fundamentos de 

derecho que estimó pertinentes y en la que finalmente suplicaba que teniendo por 

interpuesta demanda de Juicio Ordinario contra MASJESDAN, S.L.y previos los 

trámites legales pertinentes en su día se dicte sentencia por la que se condene a la parte 

demandada  de conformidad con lo solicitado en el suplico de la demanda. 

 

SEGUNDO.- Admitida la demanda a trámite, se emplazó a la parte demandada en el 

término legal mediante Edicto, habiendo dejado transcurrir el plazo sin hacer 

manifestaciones alguna. 

 

TERCERO.- Señalada audiencia previa se celebró con asistencia de la parte actora, con 

el resultado que obra en autos y quedando los autos conclusos para el dictado de la 

presente resolución. 

 

CUARTO.- En la tramitación de este juicio se han seguido las previsiones legales. 

  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO: Los demandantes, Dña. María Antonia Bonilla García y D. Rafael Pérez 

García, en su escrito de demanda, ejercitan una acción de nulidad del contrato de 

aprovechamiento por turnos suscrito el 26 de enero de 2.008, al ampro de los dispuesto 

en el art. 1.7, en relación con los arts. 8 a 11 de la Ley 42/1998 sobre derechos de 

aprovechamiento por turno de bienes inmuebles de uso turístico y normas tributarias, 

contra la mercantil MASJESDAN S.L., que fundamenta en los siguientes hechos:  
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3ª la "acción de nulidad del contrato" en el caso de que haya falta de veracidad en la 

información suministrada al adquirente, conforme a lo dispuesto en los arts. 1.300 y ss. 

del CC. 

 

4ª la acción de nulidad de pleno derecho, art. 1.7, de aquellos contratos por virtud de los 

cuales se constituya o transmita cualquier otro derecho, real o personal, por tiempo 

superior a tres años y relativo a la utilización de uno o más inmuebles durante un 

período determinado o determinable al año, al margen de la presente Ley. A tal efecto, 

la STS de 10 de julio de 2.017 sanciona con la nulidad radical aquellos contratos que 

infringen el dispuesto en el art. 9, estimando que “se puede apreciar que en nada 

respetan los dictados de la Ley 42/1998, pues no se recoge el contenido mínimo del 

contrato que la ley establece en su art. 9. Se exigen anticipos, en un caso, que el contrato 

denomina «depósito» y no se fija plazo de duración del contrato. Es decir, más que 

incumplimiento parcial de la ley, estamos ante una falta de cumplimiento sistemático de 

la misma. Lo razonado hasta el momento nos lleva a declarar la nulidad radical de los 

contratos mencionados en este apartado, dado que de acuerdo con el art. 1.7 de la Ley 

42/1998 se ha pretendido la formalización de contratos «al margen de la presente Ley».  

 

 Pues bien, el contrato que se analiza infringe lo dispuesto en los arts. 8.2 j), 9.1 

2º, 3º, 6º y 10º. No hace referencia alguna a la facultad de desistimiento del consumidor, 

se configura como una contrato indefinido, no se identifican adecuadamente los 

complejos urbanísticos sobre los que se constituye el derecho de uso ni se especifican en 

que épocas del año podrán ser disfrutados, disponiéndose que será en “temporada verde 

flexible”.  

Lo cierto es que de la lectura de las estipulaciones del contrato, no puede determinarse  

a que periodos de tiempo viene referido el derecho de uso que se transmite, y se 

adquiere en virtud del contrato, ni que ha de entenderse por temporada verde flexible, ni 

las dimensiones de los apartamentos ni se describen los edificios en que se encuentran, 

solo se enumeran, no se fijan los criterios para la adjudicación de su uso, 

indeterminación que, necesariamente, conlleva la nulidad del contrato. 

 

TERCERO: En virtud de lo dispuesto en el art. 394 de la LEC, la demandada deberá 

abonar las costas causadas en el presente procedimiento. 

 

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación, en nombre de S.M El Rey 

FALLO 

 Que estimo la demanda interpuesta por la representación procesal de Dña. María 

Antonia Bonilla García y D. Rafael Pérez García contra la mercantil MASJESDAN S.L.  

y declaro la nulidad del contrato de adquisición de derechos de aprovechamiento por 

turnos de inmuebles, suscrito entre las partes en fecha 22 de junio de 2.002. Las costas 

del presente procedimiento se imponen al  demandado.  
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